
Decreto Nº 12-89 (emitido el 14/02/1989) 
Ley de protección a la empresa platanera 

La Gaceta no.25792 del 28/03/1989 
 
El Congreso Nacional, 
 
CONSIDERANDO: que es necesario apoyar aquellas actividades productivas que tiendan a 
reforzar y diversificar la economía nacional. 
 
CONSIDERANDO: que el cultivo del plátano se ha convertido en una actividad del sector 
agropecuario. 
 
CONSIDERANDO: que la ley debe ajustarse a la realidad nacional y que el número de 
distribución geográfica del productor de plátano, así como su condición de pequeño, mediano y 
gran productor, amerita que su situación no sea valorada bajo patrones puramente doctrinales o 
de realidades existentes en otros países pero no en Honduras. 
 
CONSIDERANDO: que es conveniente que cuando la tierra se explote racional y 
eficientemente, el criterio para su enjuiciamiento agrario debe ser el de su productividad, 
protección y estimulo del hombre que la trabaja y no la simple extensión de áreas. 
 
CONSIDERANDO: que el Estado debe proteger quien trabaja la tierra y la hace en beneficio 
social, por lo que debe estimular la producción y crear incentivos para desarrollar nuevas 
unidades de producción agrícola. 
 
CONSIDERANDO: que la mayoría de los cultivos de plátanos se encuentran en terrenos 
nacionales y ejidales, por lo tanto dichas fincas no pueden constituirse como garantías 
bancarias, excepto las mejoras. 
 
CONSIDERANDO: que existen limitaciones leales que impidan proteger, estimular, desarrollar 
y fortalecer la actividad platanera. 
 
CONSIDERANDO: que para alcanzar tales objetivos en la producción platanera, es menester 
garantizar la seguridad en la tenencia de la tierra, a los actuales productores de plátanos que 
representan a un porcentaje importante del pueblo hondureño. 
 
CONSIDERANDO: que el resultado de la actividad platanera nacional, por su especial 
estructura de producir y tipo de la tenencia de la tierra, se refleja directamente en la economía 
nacional general, y en especial en el bienestar de las comunidades productoras. 
 
CONSIDERANDO: que es atribución del congreso nacional, decretar leyes que 
Protejan la producción agrícola nacional.  
 
POR TANTO, decreta: la siguiente, Ley de protección a la empresa platanera. 
 
Artículo 1 
Las tierras nacionales, ejidales o de propiedad privada, cualquiera que fuere su ubicación, 
medida y vocación, dedicadas al cultivo del plátano se declaran inafectables y no podrán ser 
expropiadas mientras estén dedicadas a esas actividades y sean eficientemente explotados de 
acuerdo a los criterios establecidos en la ley de reforma agraria. 
 
Artículo 2 
Esta ley protege a la empresa platanera, sea su titular una persona natural hondureña por 
nacimiento o una persona jurídica o sociedad de personas constituida en su totalidad por socios 
hondureños por nacimiento. 



 
Artículo 3 
A los predios cultivados con plátano que constituyen un minifundio, el Instituto Nacional 
Agrario, previa solicitud del interesado, garantizará la posesión de dichos lotes, la que 
prevalecerá siempre que el mismo sea explotado directa y eficientemente. Estos predios pueden 
servir de garantía en cualquier institución financiera del país. 
 
Artículo 4 
Para los fines de la ley de reforma agraria, se considera que existe cultivo de plátano, desde que 
se inician las labores tendientes a su producción, sea en pequeña o en gran escala. 
 
Artículo 5 
Quienes posean u ocupen tierras nacionales o ejidales rurales, cultivadas con plátano y 
acrediten su calidad de productor, podrán pedir al Instituto Nacional Agrario que se las 
adjudique en dominio pleno. Dicha área será regulada conforme al artículo 15 de la Ley de 
Reforma Agraria y las disposiciones de la presente Ley. En la determinación del precio de las 
tierras adjudicadas, el Instituto Nacional Agrario tomará en cuenta la finalidad de la presente 
Ley que consiste en proteger la empresa platanera, excluyendo cualquier criterio especulativo. 
 
Artículo 6 
La persona natural o jurídica que desee se le adjudique un predio en dominio pleno, presentará 
solicitud ante el instituto nacional agrario, consignando los requisitos siguientes:  
a) nombre, razón o denominación social, edad, estado civil, nacionalidad, profesión u oficio y 
domicilio;  
b) acompañar partida de nacimiento o en su defecto escritura constitutiva de la sociedad;  
c) descripción del predio o predios de que se trate, con indicación de su ubicación, colindancias, 
extensión superficial de cada uno de ellos y si es nacional o ejidal;  
ch) fechas en que se inicio su posesión u ocupación por si mismo y en que la inicio contando la 
de sus antecesores;  
d) declaración de que el predio o predios han sido trabajados en forma directa y eficiente por el 
solicitante;  
e) área utilizada en cultivo de plátano, así como el área Accesoria para otros cultivos necesarios 
para mantener la unidad agrícola Platanera;  
f) áreas que temporalmente se encuentran incultas u ociosas; y,  
g) plazo de pago solicitado, el cual no debe ser menor de cinco ni mayor de veinte años.  
A la solicitud deberá acompañarse indubitado, que justifique la posesión u ocupación del predio 
o predios solicitados; o en su defecto se propondrán las declaraciones de tres testigos idóneos, 
propietarios de terrenos colindantes al predio o predios solicitados, cuyas declaraciones serán 
tomadas dentro de un plazo de diez días hábiles, a partir de la fecha de aceptación del poder de 
representación. 
 
Artículo 7 
Acreditados los requisitos establecidos, se dictara resolución dentro de los diez días hábiles 
siguientes, ordenando se extienda al solicitante el titulo de propiedad y las inscripciones en los 
registros de la propiedad y agrario nacional. La certificación de lo resuelto servirá de 
documento suficiente para el otorgamiento del referido titulo, el que será extendido conforme lo 
preceptuado en la ley de reforma agraria. 
 
Artículo 8 
El presente Decreto entrara en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial "La Gaceta". Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio Del distrito central, en el 
salón de sesiones del congreso nacional, a los catorce días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve. Héctor Orlando Gómez Cisneros Presidente Oscar Armando 
Melara Murillo Secretario Luis Antonio Ortez Turcios Secretario al Poder Ejecutivo. Por tanto: 
ejecútese. 



Tegucigalpa, d.c., 28 de febrero de 1989. José simón Azcona Hoyo presidente 
Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, Rodrigo castillo 
Aguilar. 
 
 


